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ESlado» número 168, de 15 de julio de 1986), acompañando
justíficantes de todos los méritOs a1~dos.

Unicamente se tomarán en consIderación aquellas instancias
Que respondan al modelo de referencia, así como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Por el Organo compelente del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación se efectuarán los nombramientos entre
los aspirantes que considere más idóneos para desempeñar los

puestos que se convocan, pudiendo, en su caso, declararse desiertos
los puestos ofrecidos o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1986.-El Subsecrelario José

Francisco Peña Diez. •

Ilmo. Sr. Díreetor general de Servicios.

:\.~EXO I

CRllPO far DESTINO DEL PUES- COMrLF.My.NTC

NIVEL 25 Ley ~ OEHOJIIIHACIOH TO DE TRAOAJO ESPECIFICO OEDICACION MERITOS PRETERENTF.5

DIREC:IO~ P~OVINCIAl DE ORENSE

?a A-8 Jefe de 5ecci6n Escala A. ( r~cnico) Urense 533".:h6

Al'\EXO 11

GRUPO (art.2S LOCALIDAD DE
NIVEL Ley 30;2-8-84 DENOMINACION ¡DESrINO DEL OEOIéACION HERIroS PREFERENTES

PUEsro DE TRI'IBAJO

INSTITUTO NACIONAL PARA 'j'. CONSER

VACION DE LA NATURALEZA

26 A Jefe de Servicio de C3Litogo. MADRID

}4 A~B Jefatura de, la 2" Jn,-;pección Hegi0 üVfEDO xp. en Gestión ecc.n6+
ica presupuestaria ~

nal. ores tal y de conser-
ación de la natu,al,"1
a.

Z4 A~B J~(ab¡ra c.¿ la S' :~~p'!cción Reglo VALLADOLID
.. .. ..

nal.

¿4 A~B Jefat..;; la ll~ InspeccIón Regí SANTA CRUZ DE TE~
.. .. ..

_.

nal.
NERrFE ,

SERVICIO NACINAL DE PRODUCTOS

AG?:ARIOS S.E.N.P.A.

;.1 A-B Jefe Provi.ncial J.P. La Rioja LOGRONü EXCLUSIVA

22 A~B Jefe Adjunto. HUELVA NORMAL

..
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 24 de septiembre de 1986. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia convocatoría para
proveer, por libre designación. los puestos de trabajo
que se mencionan.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,

Esta Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones
Públicas anuncia. mediante la presente convocatoria pública. la

provisión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el Anexo a la presente Resolución.

Los aspuantes dirigirán sus instancias a la Subsecretaria del
Ministerio para las Administraciones Públicas (Oficialía Mayor).
Servicio de Personal e Inspección (Regi'lro General), calle de
Alcalá Galiano, 8, 28004-Madrid.

Las instancias deberán presentarse en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el si~uiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».

En las solicitudes se expresarán todos los méritos y circunstan·
das. debidamente justificadas. que los interesados deseen hacer
constar.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
pueslos de trabajo de los señalados en el Anexo, deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Subsecrelario, Lueiano
Parejo Alfonso.
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CENTRO DIRECTIVO PUESTOS DE TRABAJO NIVEL GRUPO COMPLtM.ESPC, REQUISITOS
.I\NUAL

Im;til'Jt" N¡lI'ional .Iefe de Sl'c¡,;j{m 24 , -- ---
d~ fldmi ni sI rad {1Il

híhlica.- ~:scuela

de la Función I'ú-
bl jca Superior.

])irl.'l'{·i6n General d subdi rector ('enera 1 3f) A 1.246.736 l. j cent' iado en D('recho
foort'rarión (;'on las de Ht"r.irnl'n .JUl'ÍUI'-O

t'omunidadcs Autúno- de lao; rOl1lunidadeo;
mas. Autónomas l'(lfI ple-

na disponibi lidad.

OireO;;I,¡én ltmeral l"unsl.'Jcro TéI-nil'o
28 A <105.840 1. i ('cn~- i ado en Ocrechl.'

de Coopera~jón con de la subdjrección
llls comunidades -- General de Cooper! , .
Autónomas. ción con las Co~unl

dades Autón~mas con
plena disponíbili-
dad.

Direcci6n General Jefatura de la Sec- 24 AIB . - Licenciado en Derecho
de cooperaci5n con ci5n de Tramitaci5n
las Comunidades -- y orqani%aci5n Adml
Aut6nomas. nistrativa en la --

Subdirecci6n Gene -
ral de cooperaciln

)
con las Comunidades
Aut6nomas

Direcci5n General Jefe del Servicio 2. A 536.000 Experiencia en temas de
de Administraci5n de Personal de -- gesti6n de personal fu~

Local.- Subdirec- Cuerpos Nacionales cionado
ción General de -
Personal.

Dirección General Jefe del Servi~io 2. AIB 536.000 FUn~ionario de la Admi-
de Administraci5n de Personal de E~ nistraci6n Central o de
Local. - Subdirec- tidades Locales la Local, tanto con ha-
ción General de ~ bi1itaci5n de carScter
Personal. nacional como T'cnicas

de Administración Gene-
ral de las corporaci2 -
nes LOcales

Direcci6n General Directoria de Pro- 2. A 392.352 Secretarios de Adminis-
de Administraci6n gramas tracilSn Local de 11 y -
Local.- Subdirec- 2a e Interventores de -
ci6n General de - Administraci5n Local
PersonaL

Direcci6n General Analista funcional 20 A/B/C/ 442.736 Licenciado en Económi~
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cal.- Subdirecei6n en In fOrJl'l~t iea
G('nera1 de Coopera
ci6n a las Obras y
Servicios Locales--- ,
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CENTRO OIRECTIVO PUESTOS DE TRABAJO NIVEL GRUPO COMPLEM.ESPC " REQUISITOS
ANUAL

Mutualidad Nacio- Jefatura del Servi- 2. A -- Licenciado en Ciencias
nal de Previsi6n cio Econ6mico y Fi- Económicas
de la AdllIinistra- nanciero f con dedi-
ci6n Local -Servi cación exclusiva
cíos Centrales-o

MUtU<llhud Cenerftl Jefe ~~rvicio hsun-
de Funcion~rios C~ tos Generales 2. A/B 392.352 - -
viles del Estado.
Scrvlcio$ Ccntr~ -
~cs. (Secrct~rr;: -
General) •

Mutualidad General Jefe de secci6n 24 B/C -- - -
de Funcionarios c~

viles del estado.
Servicio~ Centra -
les. (secretad:; -
GC'ncr.:ll) •

Mutualidad G~neral Subdirector General
de Puncionarios C~ lIdjunto 29 A 983.028 Amplia experiencia en
viles del r:stado. ejecuci6n de programas
Servicios Centra - presupuestarios de - -
les. (pepartilrneñto OO.AA.
Finilnciero) •

Mutualidad General Jefe de secci6n 24 B/C - - Experiencia en el área
de Funcion~rios e~ de reconocimiento de -
viles pel Estado. pensiones.
Servicios eentr~ -
les. (Departameñto
Económico Actua-
rial).

MutUdlidad Ceneral Secretario Provin- ,
de runcion~~;os C~ cíal 2. A 392.352 - -
vilos del Estado.
Servicios ProviJ- .
ci~les. (Madrid) •

Mutualidad General Jefe Secci6n Colee
de Funcionarios c~ Presto '8 A/B/C - - - -
viles del Estado.
Servicios PrOVin-
ciales. IAsturias)

.

Mutualidad General Jefe Secci6n Colee'
de Funcionarios C~ Presto lB A/S/C - - --
viles del Estado.
Servl.cios Provin-
ciales. (Barcelo-
na).

tIl
CENTRO OIRECTIVO I PUESTOS DE TRABAJO I NIVEL I GRUPO I COKPLEM.ESpc'l REQUISITOS IgANUAL

"
Mutualidad General ""ccm "'0' i ce",'I 2.

I
,\

I
3~~.352

I
- -

I~de funcionftrios el
viles del Estado.
Servicios Provin-
ciales. (Cantacria)

Mutualidad General Jcf~ oficina Dele-
de Puncionarios el gada en Suntiaqo
viles del r:stado. de Compo',¡tcla I 23 I fl/B/e
Servicios Provin-
ciales. (La Coru-
ña).

Mutualidad General Director Provincial 2. I A I 392.352
de Funciqnarios C~

viles del Estado.
Servicios Provin-
ciClles. (Gerona) •

Mutualidad Gcner~l J<:!f0 SC('(;ión Col('~:" ,a
'/B/C I

I
de funcion~rios e~ Pre;;t.

I~viles del EstadO.
bervicio$ Provin-

~ciales. (Gerona).

-Mutualidad General Jefe Se"ióc co,ee1 18 AiB/C - -

ª
de funcionarios Cl Presto
vilc;; del estado.
Servicios Provin- [
ciales. (Guipúzcoa) -'O
Mutualidad General IJefe Sección Colec.A '8 11'II1:I/C I - - I - - I~
de funcionarios c~ Presto
viles del Estado.
Servicios PrOVin-
ciales. (León) •

Mutualidad General Jefe Sección colec.A 18 I A/B/C
de Funcionarios el Prer-t .
viles del Estaco.
Servicios Provi-'··
ciales. (Murcia).

Mutualidad General Jefe Secci6n Colec.~ 18 1 AlEle
de funcionarios C~ Presto
viles del Estado.
Servicios Provin-
ciales. (Las Pal-
mas) •

Mutualidad General Jefe Sección Colec.~ 'a I MS/C
de Funcionarios cl Prilst.
viles del Estado.

I I I I I~Servicios Provin·
eiales. (La Rioja)

'O

'"

" .



33598

CE~TRO DIRECTIVO

Miércoles 1 octubre 1986

PUESTOS DE: TRAB1>.JO NIVEL GRUPO CQMPU:H.ESPC"
ANUAL

Rl:QUIS!TúS

BOEnÚm.235

Hutuylid~d Generul ~:~ector ~rov;~~:~l 2~

de Funcion;lrios e.!.
viles del ~stddo.

servicios Provin-
ciJles. ¡Seqcvia)

Ml:tuZolid.:.rJ General Jefe Sección Colee. 18
de Funcionarios C~ Presto
viles del t:st.:tdo.
Scrvicio~ Provin-
ciales. {Tenerifel

Mutualidad Genf'!.",..,l lJliectol'" Provincial 26
de FUncio~arios c~

viles del l:stado.
S€rvicios [-rovin-
ciales. (Tcruel).

Aja!e

312.1S2

332.3';;,0

Mutuilli:i.:l.d GeneL:l.1 Jefe Sec:~' :ón :'úlect 18 ;;/B/':
ce FL.mcion.:J.rios q Pre~t •

viles del J.:stado.
~erv:cios Provi~ -
ciJ.les. (V.:llcnci,:¡)

"t... t.lil.1 id..:¡d Gener~l Jt'fe Se,-(;ián Cole:::t F; A/B/e
de FuncionJ.rio'; (Oí Pn:'·:t.
vih~~, ¿d Estado.
Servicios Provin -
eJ.<l1..,,,. (\'a1laJ~ -
lid)

M¡,¡ttiJli.i.:l.c Ge-nel'".:l.l Jefe SeCC¡Ól' Colcet 1;.; h/B/C
de FLll.c:iol1ar.l-os C.,!. ¡'rest _
viles cid Lst<ldo.
Servicio:3 Pr0vin -
ci.'lles. (,-=e:..¡t<l)

MutLlalid,.d iA:neral Je;e Sección Colee. 1" A/S/e
ce Funciondrios L.!. ~rest.

viles del Cst~do.

Servicios ¡>rcnI\. - i
c¡<lle". (~elllla).

·'.
25996 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1986. de la

Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se nombran funcionan-os en practicas del
Cuerpo Especial de Administra!iWJs Calculadores.

fimos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Especial de Administrativos Calculadores, co.nyocadas po~ ~lu
ción de la Secretaria de Estado para la AdmlDlStraclón Pública de
21 de marzo de 1986, y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado, y a propuesta del
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo Espe
cial de Administrativos Calculadores, a los aspirantes aprobados
Que se relacionan en el anexo de la presente Resolución por orden
de Euntuación obtenida en la fase de oposición.

SCgundo.-El régimen de los funcionarios nombrados será el
establecido por la legislación visente paDl los funcionarios en
prácticas, que les será de plena aplicación, a todos los efectos, desde

que tenga lugar el comienzo efectivo del~sel~ivo, que dará
comienzo elIde octubre de 1986 en la Direccton General del
Instituto Nacional de Meteorología (camino de las Moreras, sin
número, Ciudad Universitaria-Madrid). .

Tercero.-La diligencia de incorporación al periodo de práctJcas
deberá formalizarse en el modelo «l-0> de la hoja de enlace a que
se refiere la Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 29 de mayo de 1985. Dicha diligencia
deberá enviarse al Registro Central de Personal de la DireccIón
General de la Función Pública, para la correspondiente inscripción.

Cuarto.-Cuntra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso--ad~stra·
tivo ante la Secretaría de Estado para la AdminiS1Dlción Púbhca, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, del día siguiente al de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Lo Que comunico a VV. Il....
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-EI Secretario de Estado para

la Administración Pública, José Teófilo Serrano Beltrán.

fimos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones y Director general de la Función Púbhca.


